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PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Buenas tardes, compañeras Diputadas, compañeros Diputados y al público que nos 
acompaña, a quienes nos siguen a través de las diferentes redes sociales, sean 
todos bienvenidos a este Salón de Sesiones, donde damos inicio a la Sesión 
Número 16 del Segundo Período Ordinario de Sesiones del Primer Año de Ejercicio 
Constitucional. 
 
Diputada Secretaria, sírvase dar a conocer los asuntos a tratar en esta sesión.  
 
SECRETARIA DIPUTADA CRISTINA DEL CARMEN ALCÉRRECA MANZANERO: 
 
Diputada Presidenta, me permito dar a conocer el orden del día de esta sesión, 
siendo este el siguiente: 
 
1. Verificación del quórum. 
 
2. Instalación de la sesión. 
 
3. Lectura del acta de la sesión anterior; para su aprobación, en su caso. 
 
 
4. Lectura de la correspondencia recibida. 
 
 
5. Lectura de la Iniciativa de decreto por el que se reforman y adicionan diversos 
artículos de la Ley de Movilidad del Estado de Quintana Roo; presentada por la 
Diputada Cinthya Yamilie Millán Estrella, representante Legislativo del Partido 
Acción Nacional en la XVII Legislatura del Estado. Publicada en la Gaceta 
Parlamentaria Año I, número 38 Ordinaria, de fecha 9 de marzo de 2023. 
 
 
6. Lectura de la Iniciativa de Decreto por el cual se adiciona la fracción VIII al 
artículo 32 de la Ley de Movilidad del Estado de Quintana Roo; presentada por la 
Diputada Alicia Tapia Montejo, Presidenta de la Comisión de Desarrollo Rural y 
Pesquero, y por el Diputado Hugo Alday Nieto, Presidente de la Comisión de 
Justicia, del Grupo Legislativo del Partido del Trabajo de la H. XVII Legislatura del 
Estado. Publicada en la Gaceta Parlamentaria Año I, número 43 Ordinaria, de fecha 
28 de marzo de 2023. 
 
 
7. Lectura de la Iniciativa de Decreto mediante el cual se declara el mes de mayo 
de cada año como "Mes del Productor Agropecuario", en el Estado de Quintana 
Roo; presentada por la Diputada Alicia Tapia Montejo, Presidenta de la Comisión 
de Desarrollo Rural y Pesquero, y por el Diputado Hugo Alday Nieto, Presidente de 
la Comisión de Justicia, ambos integrantes de la H. XVII Legislatura del Estado Libre 
y Soberano de Quintana Roo. Publicada en la Gaceta Parlamentaria Año I, número 
43 Ordinaria, de fecha 28 de marzo de 2023. 
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8. Lectura de la Iniciativa de decreto por el que se crea la Ley de Atención 
Prioritaria para las Personas con Discapacidad y en Situación de Vulnerabilidad en 
el Estado de Quintana Roo; presentada por el Diputado Luis Humberto Aldana 
Navarro, Coordinador del Grupo Legislativo de Regeneración Nacional y Presidente 
de la Comisión de Puntos Constitucionales, por el Diputado Ricardo Velazco 
Rodríguez, Presidente de la Comisión de Puntos Legislativos y Técnica 
Parlamentaria, por la Diputada Mildred Concepción Ávila Vera, Presidenta de la 
Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología, por la Diputada Andrea del Rosario 
González Loria, Presidenta de la Comisión de Medio Ambiente y Cambio Climático, 
por el Diputado José María Chacón Chablé, Presidente de la Comisión de Movilidad, 
por la Diputada Elda María Xix Euan, Presidenta de la Comisión de Salud y 
Asistencia Social, por la Diputada Luz María Beristain Navarrete, Presidenta de la 
Comisión de Desarrollo Familiar y Grupos en Situación de Vulnerabilidad, por la 
Diputada Silvia Dzul Sánchez, Presidenta de la Comisión de Desarrollo Indígena; 
por la Diputada María Fernanda Cruz Sánchez, Presidenta de la Comisión de 
Desarrollo Juvenil con Igualdad de Oportunidades, y por el Diputado Omar Antonio 
Rodríguez Martínez, Presidente de la Comisión Anticorrupción, Participación 
Ciudadana y Órganos Autónomos, todos del Grupo Legislativo del Partido MORENA 
de la XVII Legislatura del Estado. Publicada en la Gaceta Parlamentaria Año I, 
número 43 Ordinaria, de fecha 28 de marzo de 2023. 
 
 
9. Lectura de la Iniciativa de decreto por el que se reforman y adicionan el artículo 
5, y capítulo III bis, de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia 
del Estado de Quintana Roo; presentada por la Diputada Luz María Beristain 
Navarrete, Presidenta de la Comisión de Desarrollo Familiar y Grupos en Situación 
de Vulnerabilidad, de la XVII Legislatura del Estado. Publicada en la Gaceta 
Parlamentaria Año I, número 43 Ordinaria, de fecha 28 de marzo de 2023. 
 
 
10.   Lectura de la Iniciativa de Decreto de obvia y urgente resolución, por el que la 
H. XVII Legislatura del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, otorga 
reconocimiento a los ciudadanos y las ciudadanas voluntarios que han prestado el 
servicio de atención de emergencias prehospitalarias, en el marco de la 
conmemoración del 15 aniversario del inicio de operaciones de la Cruz Roja 
Mexicana delegación Felipe Carrillo Puerto y en homenaje a su labor humanista 
realizada hasta la presente fecha; presentada por el Diputado José María Chacón 
Chablé, Presidente de la Comisión de Movilidad de la XVII Legislatura del Estado; 
para su aprobación, en su caso. Publicada en la Gaceta Parlamentaria Año I, 
número 45 Ordinaria, de fecha 4 de abril de 2023. 
 
 
11.  Lectura de la Iniciativa de Ley de Seguridad Ciudadana del Estado de Quintana 
Roo; presentada por la Licenciada María Elena H. Lezama Espinosa, Gobernadora 
del Estado de Quintana Roo. Publicada en la Gaceta Parlamentaria Año I, número 
21 extraordinaria, de fecha 05 de abril de 2022. 
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12. Lectura del Acuerdo por el que la H. XVII Legislatura del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo, determina sin materia el Acuerdo enviado por el 
Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo mediante el cual solicita a los 
Congresos de las treinta y un entidades federativas para que se sumen al exhorto 
enviado al Titular del Poder Ejecutivo Federal para que tenga a bien instruir al 
Secretario de Seguridad Pública y Protección Ciudadana, ordene a la Guardia 
Nacional que despliegue sus operaciones en el Estado de Michoacán considerando 
la alza en la incidencia delictiva y violencia; para su aprobación, en su caso. 
Publicado en la Gaceta Parlamentaria Año I, número 44 Ordinaria, de fecha 30 de 
marzo de 2023. 
 
13. Lectura del Dictamen con proyecto de Decreto por el que se reforma el párrafo 
segundo del artículo 60 de la Ley de Seguridad Pública del Estado de Quintana Roo; 
para su aprobación, en su caso. Publicada en la Gaceta Parlamentaria Año I, 
número 44 Ordinaria, de fecha 30 de marzo de 2023. 
 
14. Lectura del Dictamen que contiene la terna conformada por las candidatas y los 
candidatos para ocupar la Titularidad de la Unidad de Vigilancia de la Comisión de 
Hacienda, Presupuesto y Cuenta de la Legislatura Constitucional del Estado Libre 
y Soberano de Quintana Roo, al haber cumplido los requisitos establecidos en el 
artículo 113 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de 
Quintana Roo; para su aprobación, en su caso. Publicado en la Gaceta 
Parlamentaria Año I, número 45 Ordinaria, de fecha 04 de abril de 2023. 
 
15. Designación de la persona Titular de la Unidad de Vigilancia de la Comisión de 
Hacienda, Presupuesto y Cuenta de la Legislatura Constitucional del Estado Libre 
y Soberano de Quintana Roo. 
 
16. Toma de Protesta de la persona Titular de la Unidad de Vigilancia de la 
Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta de la Legislatura Constitucional del 
Estado Libre y Soberano de Quintana Roo. 
 
17. Clausura de la sesión. 
 
Diputada Presidenta, Prof. Mildred Concepción Ávila Vera, Diputada Secretaria, L.C.P. 
Cristina Del Carmen Alcérreca Manzanero. 
 
Es cuanto, Diputada Presidenta. 
 
PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Diputada Secretaria, sírvase dar cumplimiento al primer punto del orden del día. 
 
SECRETARIA DIPUTADA CRISTINA DEL CARMEN ALCÉRRECA MANZANERO: 
 
El primer punto del orden del día es la verificación del quórum. 
 
Informo a la Presidencia la asistencia de 24 Diputadas y Diputados por lo que hay 
quórum legal para iniciar la sesión. 
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PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Habiendo quórum, se instala la Sesión Número 16, del Segundo Período Ordinario 
de Sesiones del Primer Año de Ejercicio Constitucional, siendo las 13:53 horas del 
día 05 de abril del año 2023. 
 
Diputada Secretaria, sírvase dar cumplimiento al siguiente punto del orden del día. 
    
SECRETARIA DIPUTADA CRISTINA DEL CARMEN ALCÉRRECA MANZANERO: 
 
El siguiente punto del orden del día es la lectura del acta de la sesión ordinaria 
número 15, celebrada el día 04 de abril de 2023; para su aprobación, en su caso. 
 
PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Compañeras Diputadas y compañeros Diputados, en virtud de que fue enviada con 
oportunidad a nuestros correos el acta de la sesión anterior, se somete a votación 
la propuesta de dispensa de su lectura, por lo que instruyo se abra el módulo de 
votación hasta por 1 minuto. 
 
Diputadas y Diputados, los invito a emitir su voto. 
 
Instruyo se cierre el módulo de votación. 
 
Diputada Secretaria, de cuenta de la votación. 
 
SECRETARIA DIPUTADA CRISTINA DEL CARMEN ALCÉRRECA MANZANERO: 
 
Informo a la Presidencia que la propuesta presentada ha sido aprobada por 
unanimidad de las Diputadas y los Diputados presentes. 
 
PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Se declara aprobada la propuesta presentada. 
 
En consecuencia, está a consideración de esta Legislatura el acta de la sesión 
anterior. 
 
¿Alguna Diputada o Diputado desea hacer alguna observación? 
 
De no ser así, se somete a votación el acta de la sesión anterior presentada, por lo 
que instruyo se abra el módulo de votación hasta por 1 minuto. 
 
Diputadas y Diputados los invito a emitir su voto. 
 
¿Alguna Diputada o Diputado falta por emitir su voto? 
 
De no ser así, instruyo se cierre el módulo de votación. 
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PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Diputada Secretaria, de cuenta de la votación. 
 
SECRETARIA DIPUTADA CRISTINA DEL CARMEN ALCÉRRECA MANZANERO: 
 
Informo a la Presidencia que el acta presentada, ha sido aprobada por unanimidad  
de las Diputadas y los Diputados presentes. 
 
PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
En consecuencia, se declara aprobada por unanimidad el acta de la sesión número 
15, celebrada el día 04 de abril del año 2023. 
 
Diputada Secretaria, sírvase continuar con el siguiente punto del orden del día. 
 
SECRETARIA DIPUTADA CRISTINA DEL CARMEN ALCÉRRECA MANZANERO: 
 
El siguiente punto del orden del día es la lectura de la correspondencia recibida. 
 
Oficio No. S.P.0411/2023. De fecha 21 de marzo de 2023. Del H. Congreso del 
Estado de Tlaxcala. Por el que remiten Acuerdo mediante el cual exhortan a los 
Congresos de las Entidades Federativas a incentivar políticas públicas 
transversales, acciones y programas en materia de educación ambiental. 
 
PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Diputada Secretaria, sírvase turnar a la Comisión de Medio Ambiente y Cambio 
Climático.  
 
SECRETARIA DIPUTADA CRISTINA DEL CARMEN ALCÉRRECA MANZANERO: 
 
Oficio No. CNDH/DEMNNPT/ 0380. De fecha 27 de marzo de 2023. Del Mtro. 
Antonio Rueda Cabrera, Director Ejecutivo de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos. Por el que remite Oficio mediante el cual notifica el Informe Diagnóstico 
sobre el estado que guarda la Armonización Legislativa en materia de Prevención, 
Investigación y Sanción de la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o 
Degradados.  
 
Es cuanto, Diputada Presidenta. 
 
PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Diputada Secretaria, favor de turnar a la Junta de Gobierno y Coordinación Política, 
para el trámite respectivo. 
 
Sírvase darle el trámite a la correspondencia recibida y continúe con el desarrollo 
de la sesión. 
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SECRETARIA DIPUTADA CRISTINA DEL CARMEN ALCÉRRECA MANZANERO: 
 
El siguiente punto del orden del día es la lectura de la Iniciativa de decreto por el 
que se reforman y adicionan diversos artículos de la Ley de Movilidad del Estado de 
Quintana Roo; la cual se encuentra publicada en la Gaceta Parlamentaria Año I, 
número 38 Ordinaria, de fecha 9 de marzo de 2023, en ese sentido se procederá a 
dar lectura a una síntesis de la misma. 
  
PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Se le concede el uso de la voz a la Diputada Cinthya Yamilié. 
 
DIPUTADA CINTHYA YAMILIE MILLÁN ESTRELLA: 
 
Muy buenas tardes. 
 
Compañeras, compañeros Diputados. 
 
Ciudadanos que nos acompañan el día de hoy. 
 
Y aquellos que nos siguen a través de las redes sociales. 
 
Me permito dar lectura de un breve extracto de la iniciativa propuesta por una 
servidora. 
 
Como saben la Ley de Movilidad de Estado de Quintana Roo, fue expedida en el 
año 2018 reconociéndose por primera vez en un instrumento jurídico de nuestro 
Estado el derecho humano a la movilidad y en apego a su aplicación se 
desarrollaron diversas actividades administrativas como la creación del Instituto de 
Movilidad y su reglamentación, poniendo en funcionamiento una estructura de 
gobierno, encargada de garantizar la promoción, el respeto, la protección y la 
garantía del derecho a la movilidad, el libre tránsito y transporte de bienes, así como 
el efectivo derecho al desplazamiento de las personas. 
 
No obstante, el 17 de mayo de 2022 fue publicada la Ley de Movilidad y Seguridad 
Vial; estableciéndose la correlativa obligación a los Estados de adecuar su 
normatividad en un plazo máximo de 180 días, a fin de garantizar este derecho 
humano en los términos establecidos en la Ley general, siendo que dicho término 
venció desde el año pasado sin que la Ley Estatal observara dicho mandato, a pesar 
de las reformas ya atendidas en esta Legislatura. 
 
Asimismo, debemos considerar que las demandas en materia de transporte de 
pasajeros y de servicios hacen evidente que las normas estatales no reflejan la 
realidad actual, considerando las resoluciones que autoridades federales han 
sentado, respecto de las empresas que brindan servicios de transporte mediante 
plataformas. 
 
Es en este sentido que se propone realizar una reforma a la Ley de Movilidad del 
Estado, basándonos en 3 aspectos fundamentales. 
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Primero. La adecuación de la Ley Estatal a las disposiciones establecidas en la Ley 
General de Movilidad y Seguridad Vial. 
 
Segundo. Reformar la Ley, atendiendo al ordenado por los tribunales federales a 
efecto de considerar que las empresas que brindan servicios de transporte puedan 
estar reguladas de manera distinta a los concesionarios, y. 
 
Tercero. Incluir reformas a la Ley, producto del contexto social en que nos 
encontramos. 
 
La presente iniciativa, pretende dar cumplimiento a la normatividad en materia de 
movilidad, agregando diversos aspectos, como; incluir los principios que deben 
seguir las políticas, acciones y enfoque de las autoridades en la materia como la 
inclusión, la confiabilidad, la perspectiva de género, la progresividad, sostenibilidad, 
transparencia y rendición de cuentas. 
 
Facultara al Instituto de Movilidad para integrar base de datos estatal que 
coadyuvara el sistema nacional de movilidad, incluida nuevas autoridades en 
materia de movilidad como la Secretaria de Ecología y Medio Ambiente, para 
satisfacer necesidades en la materia procurando los menores impactos en el medio 
ambiente y la calidad de vida de las personas. 
 
Facultara a los Municipios para que garanticen el derecho a la movilidad de las 
personas con discapacidad o movilidad limitada y procura la conservación del medio 
ambiente, priorizar el uso de los señalamientos de precaución, generación de 
infraestructura que atienda la reducción de muertes o lesiones graves por siniestros 
de tránsito y la conservación de la fauna y protección del medio ambiente. 
 
De igual manera, se hace necesario someter nuevamente debate la regulación de 
los prestadores de servicios de transporte de pasajeros, a través de plataformas 
tecnológicas o digitales a efecto de revalorizar la regulación bajo la propuesta de 
hacer un pago mensual sobre el 1.5% del total de viaje contratados en el periodo 
respectivo de la plataforma móvil. 
 
Por último, se plantea establecer un mecanismo para que el Estado autorice el 
derecho de operación de aquellas físicas morales, que sean intermediarias o 
promuevan la actividad del reparto de alimentos, mercancías, bienes o cualquier 
diligencia, para ello, se propone que dichas personas deberán pagar una 
contribución anual por concepto de este derecho. Cantidad que deberá ser 
calculada y establecida por el Instituto de Movilidad Estatal. 
 
Como han podido escuchar, es evidente que existen actualmente vacíos legales en 
nuestra normatividad, por lo que se hace un atento llamado a los integrantes de la 
Comisión de Movilidad a dar pronta respuesta a la constante demanda de los 
ciudadanos por garantizar no solo este derecho humano, sino un marco normativo 
acorde a nuestra realidad Estatal. 
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Recordemos compañeros que este es nuestro deber ante el llamado de una 
obligación, pero también es un mandato que por legislación federal tenemos la 
obligación de cumplir y debemos cumplir. 
 
Es cuánto.   
 
PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Gracias a la Diputada  Cinthya Yamilié. 
 
Diputada Secretaria, sírvase turnar la iniciativa presentada a la Comisión de 
Movilidad; para su estudio, análisis y posterior dictamen. 
 
Continúe con el siguiente punto del orden del día.  
 
SECRETARIA DIPUTADA CRISTINA DEL CARMEN ALCÉRRECA MANZANERO: 
 
El siguiente punto del orden del día es la lectura de la Iniciativa de Decreto por el 
cual se adiciona la fracción VIII al artículo 32 de la Ley de Movilidad del Estado de 
Quintana Roo; la cual se encuentra publicada en la Gaceta Parlamentaria Año I, 
número 43 Ordinaria, de fecha 28 de marzo de 2023, en ese sentido se procederá 
a dar lectura a una síntesis de la misma. 
  
PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Se le concede el uso de la voz al Diputado Hugo Alday Nieto, para la lectura de la 
presente iniciativa. 
 
DIPUTADO HUGO ALDAY NIETO: 
 
Con su permiso señora Presidenta. 
 
Compañeras de la Mesa Directiva. 
 
Muy buenas tardes, compañeros y compañeras. 
 
Saludo también con respeto a quienes nos acompañan hoy en este recinto. 
 
Y a quienes nos ven y nos escuchan a través de las redes sociales. 
 
Me voy a permitir hacer un breve resumen respecto de esta iniciativa impulsada por 
el Partido del Trabajo que busca adicionar la fracción VIII al artículo 32 de la Ley de 
Movilidad en el Estado de Quintana Roo. 
 
El derecho debe ser siempre dinámico, en este sentido la Ley de Movilidad del 
Estado de Quintana Roo, está en constante modificación, esto ya que se va 
adaptando de manera paulatina a las necesidades de los ciudadanos. Por ello los 
esfuerzos de nosotros los legisladores, de crea leyes que sean claras y apegadas 
con las necesidades de la población y que sean también generales abstractas e 
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incluyentes es una obligación de tal manera que esta ley se tiene que adecuar con 
la colaboración de todas y cada una de las partes involucradas. 
 
Es por ello, que en el Partido del Trabajo; proponemos como objeto de esta iniciativa 
el incluir a los representantes de sindicatos de transportes de carga, volqueteros, 
transporte público en la Junta de Gobierno del Instituto de Movilidad del Estado de 
Quintana Roo. 
 
Por tal motivo, se considera de vital importancia contar con esta representación de 
transportistas en dicha junta a efecto de contar con todas las voces que expongan 
las necesidades del transporte en todo el Estado, en busca de un equilibrio y un 
equilibrio particularmente justo en la movilidad de las personas de los prestadores 
de servicio de transporte en todas sus modalidades. 
En este sentido, la propuesta es muy sencilla; el artículo 32 señala que la Junta de 
Gobierno del Instituto se integrara por las personas titulares de las siguientes 
dependencias y se solicita adicionar la fracción VIII de la siguiente manera: 
 
Representantes de los sindicatos de transportes de carga, volqueteros y transporte 
público. 
 
Esta es, en suma, la propuesta que hacemos desde el Partido del Trabajo y los 
invitamos a todos y cada uno de ustedes a sumarse a la misma, a efecto de que 
todas las voces se encuentren inmersas en esta Junta de Gobierno. 
 
Es cuánto, muchas gracias.   
 
PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Muchas gracias al Diputado Hugo Alday Nieto. 
 
Diputada Secretaria, sírvase turnar la iniciativa presentada a la Comisión de 
Movilidad; para su estudio, análisis y posterior dictamen. 
 
Continúe con el siguiente punto del orden del día.   
 
SECRETARIA DIPUTADA CRISTINA DEL CARMEN ALCÉRRECA MANZANERO: 
 
El siguiente punto del orden del día es la lectura de la Iniciativa de Decreto mediante 
el cual se declara el mes de mayo de cada año como "Mes del Productor 
Agropecuario", en el Estado de Quintana Roo; la cual se encuentra publicada en la 
Gaceta Parlamentaria Año I, número 43 Ordinaria, de fecha 28 de marzo de 2023, 
en ese sentido se procederá a dar lectura a una síntesis de la misma. 
  
PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Se le concede el uso de la voz a la Diputada Alicia Tapia, para dar lectura de la 
presente iniciativa. 
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DIPUTADA ALICIA TAPIA MONTEJO: 
 
Muy buenas tardes. 
 
Con su permiso de la Mesa Directiva. 
 
Compañeras y compañeros Diputados. 
 
Iniciativa de Decreto mediante el cual se declara el mes de mayo de cada año como 
"Mes del Productor Agropecuario", en el Estado de Quintana Roo. 
 
La agricultura en nuestro Estado es de vital Importancia para el desarrollo 
económico de nuestro Estado, ya que es una actividad que se ocupa de diversas 
actividades como el cultivo del suelo, desarrollo y comercialización de las cosechas, 
así como la cría y desarrollo del ganado. 
Los productores derivados de la agricultura son consumidos diariamente por todos 
los ciudadanos, ya que de manera directa o indirecta a través de la industria para la 
obtención de diversos alimentos y productos para el aprovechamiento del consumo 
humano. 
 
Por ello, es necesario que se reconozca al sector de la población y trabajar de 
manera coordinada de los 3 órdenes de gobierno para preservar el sector primario 
del Estado promoviendo políticas públicas y reconocimientos a favor de los 
productores que respondan de manera eficaz a los diferentes retos que representan 
la producción agrícola. 
 
Por lo anterior, es que considero que a través de la presente iniciativa se declara el 
mes de mayo de cada año como “Mes del Productor Agropecuario”, para que de 
esta manera en el ámbito de las facultades de cada orden del gobierno se generen 
y apliquen políticas públicas a favor de los productores agrícolas y pecuarias del 
Estado. 
 
La propuesta es la iniciativa con proyecto de decreto mediante el cual se declara el 
mes de mayo de cada año como "Mes del Productor Agropecuario", en el Estado 
de Quintana Roo. 
 
Primero. Se declara el mes de mayo de cada año, "Mes del Productor 
Agropecuario", en el Estado de Quintana Roo. 
 
Segundo. En el marco de la conmemoración del "Mes del Productor Agropecuario", 
los Poderes Ejecutivo y Legislativo, la Secretaria de Desarrollo Económico y la 
Secretaria de Desarrollo Agropecuario, Rural y Pesca, llevarán a cabo acciones 
enfocadas a visualizar, promover y comercializar los productos hechos en Quintana 
Roo. 
 
Los transitorios. 
 
Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo. 
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Consideramos que esta iniciativa es viable e invitamos a las compañeras y 
compañeros Diputados a analizar la debida que las dependencias ya mencionadas 
del Poder Ejecutivo tienen presupuesto para hacer dichas actividades, sin embargo, 
concentrados en un solo mes, ayudará a que sea más visible y ayudar a los del 
sector agropecuario, a anotarse, dar a conocer sus productos y de esta manera 
poder ayudarlos a resaltar el trabajo que hacen día a día. 
 
El mes de mayo se consideró, debido a que el 15 de mayo es fecha de San Isidro 
Labrador y también el 20 de mayo es el Dia Mundial de la abeja, por el cual estamos 
considerado este mes que se hagan todas las actividades en favor de este sector 
agropecuario. 
 
Es cuánto.   
 
PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Muchas gracias a la Diputada Alicia Tapia. 
 
Diputada Secretaria, sírvase turnar la iniciativa presentada a la Comisión de 
Desarrollo Rural y Pesquero; para su estudio, análisis y posterior dictamen. 
 
Continúe con el siguiente punto del orden del día.   
 
SECRETARIA DIPUTADA CRISTINA DEL CARMEN ALCÉRRECA MANZANERO: 
 
El siguiente punto del orden del día es la lectura de la Iniciativa de decreto por el 
que se crea la Ley de Atención Prioritaria para las Personas con Discapacidad y en 
Situación de Vulnerabilidad en el Estado de Quintana Roo; la cual se encuentra 
publicada en la Gaceta Parlamentaria Año I, número 43 Ordinaria, de fecha 28 de 
marzo de 2023, en ese sentido se procederá a dar lectura a una síntesis de la 
misma. 
  
Aunque la discapacidad se correlaciona con desventaja, no todas las personas con 
discapacidad tienen las mismas desventajas. 
 
En el caso de las mujeres con discapacidad, también son víctimas de discriminación 
por su género, por lo que las hace hacer víctimas de la forma más extrema de 
discriminación, como la violencia en diversos ámbitos. Hay además otras 
condiciones que sumadas a la discapacidad como la pertenencia étnica y la edad 
pueden agravar las desigualdades. 
 
Es una necesidad de alejarse de los estereotipos acerca de las personas con 
discapacidad, siendo necesario visibilizar la multiplicidad con la que se puede vivir 
la discapacidad, y enfatizo que no solamente es física. Por ejemplo, las personas 
con enfermedades y discapacidades psicosociales pertenecen a un grupo 
vulneralmente, altamente discriminado, ya que al ser una discapacidad “invisible”, 
se carece de la aplicación de medidas especiales para su bienestar y en 
consecuencia se encuentran altamente estigmatizados como “locos”, dificultando 
más aún el acceso a la educación y a oportunidades de empleo, es decir, la 
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posibilidad de acceder a una vida digna integrada a la sociedad. 
 
Por lo cual, en búsqueda de contar con una legislación moderna y entendiendo ante 
el actual contexto mundial, es indispensable legislar sobre los mecanismos que 
aporten más y mejores herramientas para atender las necesidades básicas del ser 
humano, sometemos a la consideración de esta XVI Legislatura Constitucional del 
Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, la siguiente iniciativa. 
 
Es cuánto, Diputada Presidenta.   
 
PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Se le concede el uso de la voz al Diputado Ricardo Velazco. 
 
DIPUTADO RICARDO VELAZCO RODRÍGUEZ: 
 
Muy buenas tardes, compañeras y compañeros Diputados de la XVII Legislatura del 
Congreso del Estado de Quintana Roo. 
 
Público en general. 
 
Y personas que nos ven a través de las redes sociales. 
 
Con su permiso Presidente, e integrantes de la Mesa. 
 
Iniciativa por la que se crea la Ley de Atención Prioritaria para las Personas con 
Discapacidad y en Situación de Vulnerabilidad en el Estado de Quintana Roo, en la 
mayor parte de las sociedades existen colectivos que se enfrentan con obstáculos 
de diversa índole que les impiden disfrutar en los derechos humanos de los que son 
titulares con la misma amplitud y profundidad con las que lo hacen el resto de los 
ciudadanos. 
 
A esta situación podemos calificarla como “vulnerabilidad”, técnicamente se 
denomina: “personas grupos de atención prioritaria”, y está conformado por adultos 
mayores, niñas, niños y adolescentes, mujeres embarazadas, personas con 
discapacidad, personas privadas de libertad y personas con enfermedades 
catastróficas. En el mes de abril del año 2011 las autoridades del estado mexicano 
presentaron un informe, un informe sobre el cumplimiento de la convención sobre 
los derechos de las personas con discapacidad, en dicho documento se expone las 
medidas que habían tomado en el país, en este momento para cumplir con lo 
establecido en la convención. 
 
De los principales puntos a destacar fueron: 
 
Construcción de infraestructura básica, accesible y de rehabilitación en 
comunidades rurales y marginadas. 
 
Capacitación a los servidores públicos, y. 
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La adecuación de inmuebles de la administración pública estatal con elementos 
básicos de accesibilidad, principalmente dirigidos a personas con movilidad 
limitada. 
 
En este sentido, en el año 2014 el Comité sobre los derechos de las personas con 
discapacidad remitió las observaciones generales respecto al informe inicial que el 
Estado mexicano había presentado en el 2011, de esta manera y de manera general 
se estableció que la normatividad en materia de accesibilidad no cubría todos los 
aspectos mencionados en la convención, y adicionalmente no había mecanismos 
de seguimiento y evaluación respecto a esta normatividad. 
 
Por lo anterior, de manera puntual se establecieron las recomendaciones que el 
Comité hacia llegar al estado mexicano sobre este particular a saber: 
 
Uno. Acelerar el proceso de reglamentación de las leyes en materia de 
accesibilidad; instaurar mecanismos de monitoreo, mecanismos de queja y 
sanciones efectivas por incumplimiento de las leyes de accesibilidad; adoptar 
medidas, asegurar que los planes de accesibilidad incluyan los edificios existentes 
y no solamente las nuevas edificaciones; diseñar e implementar un programa 
nacional de accesibilidad aplicable al entorno físico, transporte, información y 
comunicaciones, incluidos los sistemas y las tecnologías de la información y la 
comunicación y a otros servicios e instalaciones abiertos al público; velar, porque 
las entidades certificadas tengan debidamente en cuenta todos los aspectos 
relacionados con la accesibilidad de las personas con discapacidad y que sean 
objeto de sanciones en caso de incumplimiento. 
 
La presente iniciativa tiene como principio básico normar las medidas y acciones 
que garanticen a las personas con discapacidad y en situación de vulnerabilidad, la 
atención preferencial en los trámites y servicios que presta la administración pública 
en el Estado de Quintana Roo y de carácter privado, en las modalidades que este 
orden normativo estipule. 
 
Por lo cual, esta iniciativa pretende eliminar las barreras que les impiden vivir con 
todos sus derechos y ser incluidos en la sociedad, la constitución local exige a las 
autoridades efectuar acciones específicas para promover, respetar, proteger y 
garantizar los derechos humanos de cada uno de estos grupos. 
 
Es cuánto, gracias. 
 
PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Muchas gracias al Diputado Ricardo Velazco. 
 
Diputada Secretaria, sírvase turnar la iniciativa presentada a las Comisiones de 
Puntos Legislativos y Técnica Parlamentaria y de Desarrollo Familiar y Grupos en 
Situación de Vulnerabilidad; para su estudio, análisis y posterior dictamen. 
 
Continúe con el siguiente punto del orden del día.   
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SECRETARIA DIPUTADA CRISTINA DEL CARMEN ALCÉRRECA MANZANERO: 
 
El siguiente punto del orden del día es la lectura de la Iniciativa de decreto por el 
que se reforman y adicionan el artículo 5, y capítulo III bis, de la Ley de Acceso de 
las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del Estado de Quintana Roo; la cual se 
encuentra publicada en la Gaceta Parlamentaria Año I, número 43 Ordinaria, de 
fecha 28 de marzo de 2023, en ese sentido se procederá a dar lectura a una síntesis 
de la misma. 
 
En México, los medios de comunicación un día pueden publicar la nota sobre una 
mujer desollada y descuartizada en la portada y al siguiente dedicarla a una 
manifestación feminista. Los medios nacionales han normalizado el revictimizar, 
criminalizar y sexualizar a las mujeres, principalmente la nota roja persiste y es 
fomentada pese a que perjudica a las víctimas, sus familias y a la sociedad en 
general. La violencia en el discurso periodístico de la nota roja abarca imágenes y 
formas de expresarse que encasillan a sus personajes en los moldes que la cultura 
patriarcal le ha introyectado. 
 
La presente iniciativa se genera a efecto de concientizar sobre la importancia que 
tienen las imágenes y discursos, así como los usos del lenguaje y expresiones 
presentes en los medios de comunicación, ya que se ha través de estos que se 
reproducen estereotipos de género cuyas repercusiones perpetúan la iniquidad de 
género en nuestra sociedad. 
 
Tomando en cuenta los índices de feminicidios y violencias que azotan al país, 
actualmente resulta de suma importancia transformar las narrativas de la violencia 
contra las mujeres en México. 
 
Con esta iniciativa se pretende la inclusión de figuras jurídicas dentro del 
ordenamiento local que visibilice formas específicas de violencia que con 
anterioridad no habían sido delimitadas ni asumidas como campo de acción del 
Estado, tal como la violencia simbólica y la violencia mediática, disponiendo que el 
Estado garantice el derecho de las mujeres y de las personas en general a vivir 
libres de sexismo en todos los medios y se generen obligaciones de cumplimientos 
que antes eran inexistentes, es decir, se busca suprimir tratamientos mediáticos, 
sexistas, humillantes y revictimizantes antes de la violencia de género y el géminis; 
difundir y sensibilizar socialmente sobre la problemática y evidenciar de carácter 
colectivo, el carácter colectivo y extendido de la violencia contra las mujeres. 
 
Es cuánto, Diputada Presidenta.   
 
PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Diputada Secretaria, sírvase turnar la iniciativa presentada a la Comisión para la 
Igualdad de Género; para su estudio, análisis y posterior dictamen. 
 
Continúe con el siguiente punto del orden del día.   
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SECRETARIA DIPUTADA CRISTINA DEL CARMEN ALCÉRRECA MANZANERO: 
 
El siguiente punto del orden del día es la lectura de la Iniciativa de Decreto de obvia 
y urgente resolución, por el que la H. XVII Legislatura del Estado Libre y Soberano 
de Quintana Roo, otorga reconocimiento a los ciudadanos y las ciudadanas 
voluntarios que han prestado el servicio de atención de emergencias 
prehospitalarias, en el marco de la conmemoración del 15 aniversario del inicio de 
operaciones de la Cruz Roja Mexicana delegación Felipe Carrillo Puerto y en 
homenaje a su labor humanista realizada hasta la presente fecha; para su 
aprobación, en su caso, la cual se encuentra publicada en la Gaceta Parlamentaria 
Año I, número 45 Ordinaria, de fecha 4 de abril de 2023, en ese sentido se procederá 
a dar lectura a una síntesis de la misma. 
 
La presente iniciativa tiene como propósito, someter a la Consideración de las y los 
Diputados integrantes de la Honorable XVII Legislatura Constitucional, la 
aprobación de un reconocimiento que distinga la honorable labor de las ciudadanas 
y los ciudadanos que durante 15 años han prestado el servicio voluntario de 
atención de emergencias pre hospitalarias en la Delegación de Felipe Carrillo Puerto 
de la Cruz Roja Mexicana. 
 
Es de alta relevancia señalar que la fundación organizada y funcional que hoy brinda 
tantos servicios, gracias a la labor de las personas voluntarias, tuvo que solventar 
más de un obstáculo para poder conseguir los frutos que actualmente 
aprovechamos los quintanarroenses, y es  por  esta  misma  razón  que presento 
esta iniciativa, para reconocer a las y los voluntarios su noble labor, a efecto de 
hacerles saber que no están solos y que la XVII Legislatura del Congreso del Estado 
de Quintana Roo, reconoce su trabajo y esfuerzo, para llevar a cabo esta labor 
humanitaria. 
 
Emergencias (COVE), quienes podrían atender la Delegación, por lo que los 
voluntarios iniciaron su capacitación, viéndose obligados a viajar al centro de 
capacitación más cercano en Playa de Carmen durante por lo menos un año. 
 
Durante estos 15 años de operaciones ininterrumpidas de la Cruz Roja Mexicana, 
Delegación Local Felipe Carrillo Puerto, es importante recordar a las personas que 
han liderado de manera honoraría tan invaluable labor. 
 
Es cuánto, Diputada Presidenta.   
 
PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Toda vez que la iniciativa presentada ha sido fundada de urgente y obvia resolución, 
de conformidad a lo dispuesto por el artículo 148 bis, se le concede el uso de la voz 
al Diputado José María Chacón Chablé, promovente de la Iniciativa, para exponer 
las razones por las que dicho documento legislativo debe considerarse con tal 
carácter. 
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DIPUTADO JOSÉ MARÍA CHACÓN CHABLÉ: 
 
Todos somos hermanos. 
 
Este es el lema de la Cruz Roja Mexicana. 
 
Qué nos recuerda, que mucha gente pequeña en lugares pequeños, haciendo cosas 
pequeñas, puede cambiar el mundo. 
 
Eduardo Galeano. 
 
Muy buenas tardes a todas y todos, con el permiso de la Mesa Directiva. 
 
Estimados y estimadas, todos. 
 
Compañeras Diputadas y Diputados de la XVII Legislatura del Congreso del Estado. 
 
Agradezco la presencia del actual Presidente de la Cruz Roja Mexicana, de la Cruz 
Roja Delegación Felipe Carrillo Puerto, el Licenciado Cesar Chávez, así como la 
asistencia del Paramédico Alfredo Hernández Rincón. 
 
Saludo respetuosamente a las amigas y amigos que se encuentran presente en este 
Honorable Recinto, así como a quiénes siguen la transmisión por las redes sociales. 
 
Agradezco de nueva cuenta la oportunidad que me brindan para hacer uso de la 
voz. 
 
Mi intervención en esta ocasión, tiene como propósito, invitarles a que se sumen a 
aprobar de obvia y urgente resolución la iniciativa de decreto por el que la Honorable 
XVII Legislatura del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, otorga 
reconocimiento a los ciudadanos y ciudadanas voluntarios que han prestado el 
servicio de atención de emergencia prehospitalarias en el marco de la 
conmemoración del 15 aniversario del inicio de operaciones de la Cruz Roja 
Mexicana, Delegación Felipe Carrillo Puerto y en homenaje a su labor humanista 
realizada hasta la fecha presente. 
 
La Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Quintana Roo, en su artículo 
147, señala que los casos de urgente y obvia deben ser calificados de esa manera 
por medio del voto, siempre que la iniciativa presentada cumpla con lo señalado con 
el artículo 148 Bis, es decir, cuando la naturaleza, calidad, condición, plazo y en 
general, el tema, no impliquen necesidad del estudio, análisis y dictamen en las 
Comisiones Ordinarias y que, al mismo tiempo, necesite un tratamiento prioritario. 
 
En este sentido, me permito exponer, que la iniciativa presentada por un servidor 
tiene como único objetivo aplaudir y reconocer el trabajo humanitario de las 
ciudadanas y ciudadanos voluntarios de la Delegación de Felipe Carrillo Puerto de 
la Cruz Roja Mexicana. 
 



Sesión 16  del 05  de  abril  de 2023                       Versión Estenográfica 18 
 

 

El reconocimiento que le otorgará la Legislatura mediante el decreto 
correspondiente para la cual se hará entrega de una placa conmemorativa, dicho 
de otra manera, no hay un asunto de fondo de mayor complicación que se amerite 
su tratamiento en Comisiones, porque el tema que aborda es únicamente el trabajo 
humanitario. 
 
Cabe aclarar, que aprobando esta iniciativa vamos a hacer saber a los voluntarios 
de la citada delegación, que las veces que han arriesgado su vida, que los esfuerzos 
que han hecho para capacitarse han cambiado la vida de cientos de personas y que 
la XVII Legislatura les hace un reconocimiento público para agradecerles su noble 
acción. 
 
Vamos a reconocer que estas labores humanitarias son realizadas por personas 
que pertenecen a comunidades, personas que forman parte del municipio con 
mayor deficiencias económicas y que lo hacen sin ánimo de lucrar, es decir, como 
Legislatura, estamos reconociendo a las mujeres y hombre que no realizan esta 
actividad por hobby, porque les sobra tiempo y dinero, si no, son personas que a 
pesar de tener problemas personales en casa, lo dejan todo, por ayudar a otros en 
situación de vulnerabilidad. 
 
3.- Cómo todos sabemos, la Cruz Roja en general, se sustenta de donaciones, pero 
vamos a revisar el contexto porque el piso no es parejo para todos, saben que es 
difícil, saben que difícil debe ser para la Delegación de Felipe Carrillo Puerto 
conseguir donaciones en uno de los municipios más pobres del estado y aún así, 
prestar el servicio en una de las extensiones territoriales más grandes del estado, 
cruzando terracerías y carreteras, lidiando con la barrera del idioma, porque 
también, desde turistas se atienden desde turistas hasta mayaparlantes. 
 
En suma, los invito a aprobar esta iniciativa de obvia y urgente, que esta fuertemente 
fundamentada con fundamentos en los artículos 68 fracción II y 75 fracción 24 de la 
Constitución Política del Estado de Quintana Roo. En los artículos 30 fracción XXI 
140, 141 y 148 Bis de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Quintana 
Roo, así como el numeral 36 fracción II del Reglamento del Gobierno Interior de la 
Legislatura del Estado de Quintana Roo, cuya única pretensión es fortalecer los 
valores de solidaridad y pertenencia al estado, que se ven especialmente honrados 
con la labor de los quintanarroenses originarios del Municipio de Felipe Carrillo 
Puerto, que por 15 años prestan el servicio de primeros auxilios, atención 
prehospitalaria y ayudas a los grupos vulnerables, sin recibir contraprestaciones 
algunas, teniendo únicamente como aliciente, un alto sentido de responsabilidad 
hacia la humanidad en su conjunto. 
 
Recordemos que nada es tan fuerte que el corazón de un voluntario. 
 
Muchas gracias, es cuánto. 
 
PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Muchas gracias al Diputado José María Chacón. 
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PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
En virtud de que han sido expuestos los motivos por los cuales debe considerarse 
de urgente y obvia resolución la Iniciativa de mérito, con fundamento en lo dispuesto 
por el artículo 147 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado, se somete 
a votación si es de considerarse como tal la iniciativa presentada, por lo que instruyo 
se abra el módulo de votación hasta por 1 minuto. 
 
Compañeras Diputadas y compañeros Diputados, sírvanse emitir su voto. 
 
En virtud de que han emitido sus votos, Diputadas y Diputados, instruyo se cierre el 
módulo de votación. 
 
Diputada Secretaria, de cuenta de la votación. 
 
SECRETARIA DIPUTADA CRISTINA DEL CARMEN ALCÉRRECA MANZANERO: 
 
Informo a la Presidencia que la propuesta de considerar de urgente y obvia 
resolución la iniciativa presentada, ha sido aprobada por unanimidad de las y los 
Diputados presentes con 24 votos a favor y 0 en contra. 
 
PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Se declara aprobada por unanimidad por considerar de urgente y obvia resolución 
la iniciativa presentada.  
 
Está a consideración de esta Legislatura la iniciativa presentada.   
 
Si alguna Diputada o Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 
manifestarlo.  
 
Se le concede el uso de la voz al Diputado José María Chacón. 
 
DIPUTADO JOSÉ MARÍA CHACÓN CHABLÉ: 
 
Con el permiso de la Presidenta de la Mesa Directiva y de mis compañeras 
Diputadas y Diputados integrantes de esta Honorable Soberanía Popular, me 
permito hacer uso de la voz a efecto de proponer las siguientes modificaciones a la 
presente iniciativa de decreto de obvia y urgente resolución. 
 
Modificación en lo particular, para efecto de dotar de mayor claridad el decreto en 
su caso se expida, se propone modificar la redacción del artículo único, así mismo, 
se propone precisar en un párrafo segundo, que la entrega del reconocimiento se 
hará en sesión ordinaria que determine la Mesa  Directiva del Primer Año del 
Ejercicio Constitucional de la Honorable XVII Legislatura del Estado y en 
consecuencia, se prescinde del contenido del transitorio segundo. 
 
Finalmente, se propone suprimir el transitorio tercero en virtud de que la placa será 
donada por particulares a favor de la persona voluntaria, integrantes de la 
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Fundación Cruz Roja Mexicana, Delegación Felipe Carrillo Puerto, en virtud de las 
modificaciones planteadas, me permito dar lectura al contenido del decreto 
quedando en los términos siguientes: 
 
Artículo Único. La Honorable XVII Legislatura otorga un reconocimiento a las y los 
ciudadanos integrantes de la fundación Cruz Roja Mexicana Delegación Felipe 
Carrillo Puerto del Estado de Quintana Roo, en conmemoración del quince 
aniversario del inicio de operaciones y como homenaje a la labor humanista de 
atención de emergencias prehospitalaria desde el inicio de operaciones hasta la 
presente fecha.  
 
Para efectos del reconocimiento, a que alude el párrafo que antecede, se hará 
entrega de una placa conmemorativa en sesión ordinaria que determine la Mesa 
Directiva del Primer Año de Ejercicio Constitucional de la Honorable XVII Legislatura 
del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo.  
 
Transitorios. Único. El presente Decreto entrara en vigor el día de su publicación en 
el Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo.  
 
Es cuánto.   
  
PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Gracias Diputado José María Chacón. 
 
Se le concede el uso de la voz a la Diputada Alicia Tapia Montejo. 
 
DIPUTADA ALICIA TAPIA MONTEJO: 
 
Muy buenas tardes, compañeras, compañeros Diputados. 
 
Los que nos acompañan este día. 
 
Felicito esta iniciativa que presenta el Diputado José María Chacón, me acuerdo 
que, no hace muchos años el inicio de la Cruz Roja de Felipe Carrillo Puerto, fui la 
primera Coordinadora Administrativa y la verdad que hacen una gran labor, pero me 
genera una duda y no puedo, ahora sí que dejar de preguntar que hace una semana 
se votó en contra de una iniciativa que es de obvia y urgente resolución, en donde 
se vieron muchos campesinos afectados, entonces la pregunta es, a lo mejor 
podemos modificar algún documento básico de la Legislatura, cuando se considera 
de obvia y urgente. 
 
Estoy a favor, voté a favor, porque sé que es un tema que amerita todo 
reconocimiento que enaltece a la Cruz Roja, siempre será, ahora sí que mi voto 
siempre va a ser a favor y no estoy para nada en contra, pero sí me genera esa 
inquietud y lo dejo a consideración de cada uno de ustedes. 
 
Es cuánto. 
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PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Muchas gracias a la Diputada Alicia Tapia. 
 
Considerando que la propuesta del Diputado José María Chacón Chablé es una 
modificación integral al contenido de la iniciativa, se somete a votación la iniciativa 
presentada con la propuesta realizada, por lo que instruyo se abra el módulo de 
votación hasta por 1 minuto.  
  
Compañeras Diputadas y compañeros Diputados sírvanse emitir su voto.  
 
Instruyo se cierre el módulo de votación.  
 
Diputada Secretaria, de cuenta de la votación.  
  
SECRETARIA DIPUTADA CRISTINA DEL CARMEN ALCÉRRECA MANZANERO: 
 
Diputada Presidenta, le informo que la iniciativa con las modificaciones ha sido 
aprobada por unanimidad de las y los Diputados presentes, con 24 votos a favor y 
0 en contra.  
 
PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
En tal virtud, se declara aprobada por unanimidad la iniciativa presentada con las 
modificaciones planteadas. 
 
Señores Diputados y señoras Diputadas, atendiendo a la importancia y 
trascendencia del asunto que nos ocupa, pongo a su consideración que se dispense 
la lectura de la Minuta conforme a lo establecido en el Artículo 168 de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado, para proceder a su decreto 
correspondiente. 
 
Por lo anterior, se somete a votación la propuesta, por lo que instruyo se abra el 
módulo de votación hasta por 1 minuto. 
 
Compañeras Diputadas, compañeros Diputados sírvanse emitir su voto. 
 
Instruyo se cierre el módulo de votación. 
 
Diputada Secretaria, de cuenta del resultado. 
 
SECRETARIA DIPUTADA CRISTINA DEL CARMEN ALCÉRRECA MANZANERO: 
 
Informo a la Presidencia que la propuesta fue aprobada por unanimidad de las 
Diputadas y los Diputados presentes, con 24 votos a favor y 0 en contra. 
 
PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Se declara aprobada la propuesta presentada. 
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PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Se invita a todos los presentes a ponerse de pie. 
 
LA HONORABLE DÉCIMA SÉPTIMA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO; DECRETA: SE OTORGA 
UN RECONOCIMIENTO A LAS Y LOS CIUDADANOS INTEGRANTES DE LA 
FUNDACIÓN CRUZ ROJA MEXICANA DELEGACIÓN FELIPE CARRILLO 
PUERTO DEL ESTADO DE QUINTANA ROO EN CONMEMORACIÓN DEL 
QUINCE ANIVERSARIO DEL INICIO DE OPERACIONES Y COMO HOMENAJE 
A LA LABOR HUMANISTA DE ATENCIÓN DE EMERGENCIAS 
PREHOSPITALARIA DESDE EL INICIO DE OPERACIONES HASTA LA 
PRESENTE FECHA. 
 
Sírvanse los presentes tomar asiento. 
 
Diputada Secretaria, continúe con el siguiente punto del orden del día. 
 
SECRETARIA DIPUTADA CRISTINA DEL CARMEN ALCÉRRECA MANZANERO: 
 
El siguiente punto del orden del día es la lectura de la Iniciativa de Ley de Seguridad 
Ciudadana del Estado de Quintana Roo; presentada por la Licenciada María Elena 
H. Lezama Espinosa, Gobernadora del Estado de Quintana Roo, la cual se 
encuentra publicada en la Gaceta Parlamentaria Año I, número 21 extraordinaria, 
de fecha 05 de abril de 2022, en ese sentido se procederá a dar lectura a una 
síntesis de la misma. 
 
La Seguridad Ciudadana es uno de los temas prioritarios para las y los 
quintanarroenses, las familias merecen atención inmediata de esta sentida 
demanda y buscan involucrarse y participar ordenada y activamente en la 
identificación de las causas que generan las conductas delictivas, de los hechos 
generadores de conflicto, de la atención preventiva de los riesgos sociales, para 
incidir en la toma de decisiones estratégicas para mejorar el entorno de nuestras 
comunidades. 
 
Consecuentemente, es necesario hacer un planteamiento integral en la manera de 
atender la seguridad con el imperio de la ley, pero con la participación y el consenso 
de la ciudadanía, procurando el escrutinio constante y transparente de las acciones 
en materia de seguridad por parte de las instituciones de Seguridad Ciudadana. 
 
En este sentido, con el objetivo de evitar que la violencia tenga efectos negativos 
en las personas y en las comunidades del Estado, es menester adecuar el 
funcionamiento de la administración pública a las exigencias actuales en materia de 
seguridad pública, misma que ya no sólo es considerada como actividad reactiva 
sino preventiva, por lo que, para que el buen desarrollo ciudadano del Estado 
descanse en un orden jurídico armonizado con la legislación federal, resulta 
importante que se vayan generando leyes secundarias en esta Entidad Federativa, 
que se adecúen a las necesidades técnicas y humanas en materia de Seguridad 
Ciudadana. 
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Se requiere implementar acciones para incrementar la percepción de Seguridad 
orientadas a disminuir o transformar esos y otros factores para crear condiciones 
que resulten en componentes de protección, como habilidades, situaciones o 
condiciones que disminuyan la posibilidad de insertarse en dinámicas violentas, 
estableciéndose las modificaciones a la ley de seguridad y sus leyes orgánicas para 
la integración de los cuerpos de seguridad especializados, a través de los cuales el 
Estado ejerza sus atribuciones operativas y técnicas, que redunden en la 
prevención, vigilancia, control, custodia, protección y reacción en la entidad, contra 
cualquier acción criminal que pudiera ponerles en peligro o amenaza, con el objetivo 
de garantizar el pleno goce y disfrute de sus derechos y libertades, privilegiando la 
preservación armónica de la convivencia y el fomento de la cohesión social. 
 
En este sentido, uno de los propósitos que tiene el Estado al proveer la condición 
de seguridad, además de salvaguardarla en beneficio de la ciudadanía, es el de 
proteger el desarrollo Estatal, lo cual establece como propósitos vinculantes a la 
"Seguridad Ciudadana" y al desarrollo, entonces, no puede concebirse la seguridad 
sin desarrollo, pues son los dos pilares esenciales para la preservación del Estado, 
además de ser intrínsecamente afectados, pues la seguridad se afectará en caso 
de existir afectación al desarrollo y viceversa. 
 
Ahora bien, tomando como punto de referencia que, para incrementar la percepción 
de seguridad, es preciso contar con una policía cercana a la ciudadanía, que esté 
profesionalizada y disciplinada, para lo cual es menester instituir un régimen 
disciplinario integrado por normas de conducta, instituciones y procedimientos, 
derivado de la relación que guardan los integrantes con el Estado y que por el hecho 
de tratarse de un grupo armado, debe contar con una rígida disciplina jerárquica 
que promueva que los integrantes se conduzcan con apego a los principios de 
legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto a los 
derechos humanos, velando en todo momento por el interés público de la Seguridad 
Ciudadana. 
 
La presente propuesta de Ley recoge el modelo nacional de la función de 
proximidad social, la cual consiste en una actividad auxiliar de la prevención del 
delito a través de la proactividad y la colaboración con otros actores sociales, bajo 
una política de colaboración interna e interinstitucional que fortalezca la 
gobernabilidad local. De esta forma, la consolidación de policías especializadas 
para la atención de sectores en situación de vulnerabilidad se convierte en una 
prioridad para este Gobierno. 
 
En ese sentido, las Instituciones Policiales podrán ejercer las funciones siguientes: 
 
Prevención, investigación e inteligencia, proximidad social, vigilancia de caminos, 
procesal, custodia penitenciaria, reacción y armonía con el ámbito federal, se 
reconoce e incorpora la figura de la Guardia Nacional, como un elemento subsidiario 
y coadyuvante en la materia de seguridad, que la Federación pone en apoyo de la 
población de Quintana Roo, en donde el Gobierno del Estado podrá establecer 
convenios con la Guardia Nacional para que participe con las instituciones de 
seguridad ciudadana del Estado y las demarcaciones territoriales para la realización 
de operaciones coordinadas, de conformidad con lo dispuesto en su Ley, la Ley 
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General y en los acuerdos emanados del Consejo Nacional, de las Instancias que 
compongan el Sistema Estatal y el Sistema Nacional o de las instancias de 
coordinación que con dichas instituciones se establezcan. 
 
En ese sentido se propone una Nueva Ley de Seguridad Ciudadana que contendrá 
327 artículos ordinarios y 15 artículos transitorios, los cuales se distribuirán en once 
Títulos. 
 
Es cuánto, Diputada Presidenta.   
 
PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Diputada Secretaria, sírvase turnar la iniciativa presentada a la Comisión de 
Seguridad Pública, Protección Civil y Bomberos; para su estudio, análisis y posterior 
dictamen. 
 
Continúe con el siguiente punto del orden del día.   
  
SECRETARIA DIPUTADA CRISTINA DEL CARMEN ALCÉRRECA MANZANERO: 
 
El siguiente punto del orden del día es la lectura del Acuerdo por el que la H. XVII 
Legislatura del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, determina sin materia el 
Acuerdo enviado por el Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo mediante 
el cual solicita a los Congresos de las treinta y un entidades federativas para que se 
sumen al exhorto enviado al Titular del Poder Ejecutivo Federal para que tenga a 
bien instruir al Secretario de Seguridad Pública y Protección Ciudadana, ordene a 
la Guardia Nacional que despliegue sus operaciones en el Estado de Michoacán 
considerando la alza en la incidencia delictiva y violencia; para su aprobación, en 
su caso. el cual se encuentra Publicado en la Gaceta Parlamentaria Año I, número 
44 Ordinaria, de fecha 30 de marzo de 2023, en ese sentido se procederá a dar 
lectura a una síntesis de la misma. 
 
En la actualidad todos los Estados de la República Mexicana cuenta con un 
presupuesto adicional para el fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad 
Pública, lo cual incide de manera directa al combate de los hechos violentos al 
interior de las Entidades Federativas y sus municipios, además de incentivar y 
propiciar la paz en la sociedad civil. 
 
Se puede advertir que las acciones y estrategitas mencionadas ya han comenzado 
a rendir resultados, se ha logrado un avance tanto por parte de las autoridades 
estatales como federales que han hecho frente a la situación que acontece en el 
Estado de Michoacán, y que sin duda han coadyuvado a que al día de hoy los 
índices de incidencia delictiva hayan ido disminuyendo con respecto a años 
anteriores. 
 
Por todo lo expuesto y fundado con antelación, las Diputadas y Diputados 
Integrantes de la Comisión de Seguridad Pública. Protección Civil y Bomberos, 
consideramos determinar sin materia la solicitud que nos hiciera el H. Poder 
Legislativo del Estado de Michoacán de Ocampo, por las razones y términos 
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expuestos en el cuerpo del presente documento legislativo, por lo que nos 
permitimos someter a la consideración de este Alto Pleno Deliberativo el presente 
acuerdo. 
 
Primero. La H. XVII Legislatura del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, 
determina sin materia el Acuerdo enviado por el H. Congreso de Michoacán de 
Ocampo mediante el cual exhorta a los Congresos de las 31 entidades federativas 
para que se sumen al exhorto enviado al titular del Poder Ejecutivo Federal 
licenciado Andrés Manuel López Obrador, para que tenga a bien instruir al 
Secretario de Seguridad Pública y Protección Ciudadana, Francisco Alfonso Durazo 
Montaño, ordene a la guardia nacional que despliegue sus operaciones en el Estado 
de Michoacán considerando la alza en la incidencia delictiva y violencia, como son 
los casos de los municipios de Tepalcatepec, Uruapan y Aguililla, contribuyendo en 
la generación y preservación del orden público y la paz social en la entidad. 
 
Es cuanto, Diputada Presidenta. 
 
PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Está a consideración de esta Legislatura, el Acuerdo presentado. 
 
Si alguna Diputada o Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 
manifestarlo.  
 
Se le concede el uso de la voz a la Diputada Maritza Deyanira Basurto Basurto. 
 
DIPUTADA MARITZA DEYANIRA BASURTO BASURTO: 
 
Gracias, Diputada Presidenta. 
 
Casualmente, estaba yo comentando ahorita con el compañero Diputado, me decía 
que es desde 2017, 18, algo así y me causa extrañeza que no se haya atendido en 
su momento, creo que en cuestiones de seguridad ésta y todas las legislaturas 
estamos comprometidos a dar respuesta y apoyo al resto del país. 
 
Ojalá que en esta Legislatura nunca recibamos una petición, un exhorto de este tipo 
de cualquier otro Estado, de cualquier otra Legislatura, porque, si vale la pena 
atenderlos, no, independientemente de cuál sea nuestra postura, la cuestión de la 
seguridad en el país está, o sea, priorizándose sobre todas las cosas 
 
Es cuánto. 
 
PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Gracias, Diputada Maritza. 
 
Es importante señalar que la XVII Legislatura, en las diferentes Comisiones está 
atendiendo gran parte del rezago legislativo, no solamente de iniciativas, sino 
también de exhortos y puntos de acuerdo. 
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PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Si no hay otra intervención más, se somete a votación el acuerdo presentado, por 
lo que instruyo se abra el módulo de votación hasta por 1 minuto.  
 
Diputadas y Diputados, sírvanse emitir su voto.  
 
Algún Diputado o Diputada falta por emitir su voto. 
  
De no ser así, instruyo se cierre el módulo de votación.  
  
Diputada Secretaria, de cuenta de la votación. 
  
SECRETARIA DIPUTADA CRISTINA DEL CARMEN ALCÉRRECA MANZANERO: 
 
Diputada Presidenta, le informo que el acuerdo presentado ha sido aprobado por 
unanimidad de las y los Diputados presentes con 24 votos a favor y 0 en contra.  
  
PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
En tal virtud, se declara aprobado por unanimidad el Acuerdo presentado. 
 
Diputada Secretaria, sírvase darle el trámite respectivo y continúe con el siguiente 
punto del orden del día.  
    
SECRETARIA DIPUTADA CRISTINA DEL CARMEN ALCÉRRECA MANZANERO: 
 
El siguiente punto del orden del día es la lectura del Dictamen con proyecto de 
Decreto por el que se reforma el párrafo segundo del artículo 60 de la Ley de 
Seguridad Pública del Estado de Quintana Roo; para su aprobación, en su caso, el 
cual se encuentra publicada en la Gaceta Parlamentaria Año I, número 44 Ordinaria, 
de fecha 30 de marzo de 2023, en ese sentido se procederá a dar lectura a una 
síntesis de la misma. 
 
Es importante distinguir, que la presente acción legislativa tiene como finalidad el 
reconocimiento y protección de los derechos humanos de las mujeres, así como al 
derecho a una alimentación nutritiva de sus hijas e hijos, siendo que, ambas 
prerrogativas constitucionales protegen la condición diferenciada de las mujeres en 
sus procesos de lactancia y el derecho de las infancias a recibir una alimentación 
nutritiva a través de la lactancia materna. 
 
Que las Diputadas y los Diputados que integramos esta comisión legislativa 
consideramos que la protección de los derechos de las mujeres y el derecho a una 
alimentación nutritiva son derechos fundamentales y humanos, inherentes a la 
condición humana y necesarios para poder garantizar la dignidad personal de las 
mujeres lactantes y de sus hijas e hijos, por lo tanto es imperativo robustecer el 
marco normativo estatal a efecto de generar estructuras jurídicas garantistas de los 
derechos humanos de todas las personas en el Estado de Quintana Roo. 
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Dictamen. 
 
Primero. La Comisión de Seguridad Pública, Protección Civil y Bomberos aprueba 
la Iniciativa de Decreto por el que se reforma el segundo párrafo del artículo 60 de 
la Ley de Seguridad Pública del Estado de Quintana Roo, las modificaciones en lo 
particular y el proyecto de Decreto establecidos en el presente dictamen. 
 
Remítase el presente dictamen a la Mesa Directiva del Primer Año de Ejercicio 
Constitucional de la H. XVII Legislatura del Estado de Quintana Roo, para efectos 
de debate, votación y en su caso expedición del Decreto respectivo de conformidad 
a la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Quintana Roo. 
 
Es cuanto, Diputada Presidenta. 
 
PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Gracias Diputada Secretaria.  
 
Está a consideración de esta Legislatura el dictamen presentado.  
 
Si alguna Diputada o Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 
manifestarlo. 
 
Se le concede el uso de la voz a la Diputada Susana Hurtado Vallejo, promovente 
de la presente iniciativa que está por aprobarse su dictaminación. 
 
DIPUTADA SUSANA HURTADO VALLEJO: 
 
Con su permiso Presidenta de la Mesa Directiva. 
 
Muy buenas tardes estimadas Diputadas y Diputados. 
 
Compañeros. 
 
Todas las personas presentes y a que no siguen a través de las redes sociales y la 
página oficial del Poder Legislativo. 
 
Le saludo con mucho respeto. 
 
Hablar, hablar, de las desigualdades nos lleva de inmediato a pensar en grupos en 
situación de vulnerabilidad. Entre esos grupos sigue siendo las mujeres, que 
históricamente hemos estado en desventaja y cada avance, cada logro, tiene que 
ser reconocido, ya que los avances no vamos solas, estamos acompañadas de 
personas que, a conciencia, ejercen su trabajo reeducándose en las nuevas formas 
que la Constitución nos obliga a procurar la igualdad entre mujeres y hombres. 
 
Así también vamos dando cumplimiento a los compromisos de los que el Estado 
Mexicano es parte con los tratados internacionales en materia de derechos 
humanos.  
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El pasado mes de diciembre presenté la iniciativa para reformar el Artículo 60 de la 
Ley de Seguridad Pública para garantizarle a las mujeres policías, que cuando estén 
en estado de gestación y en períodos de lactancia, sean eximidas de servicios 
operativos y de jornadas nocturnas. Me alegra y me alegra profundamente que este 
sector de mujeres policías, pocas veces visibilizadas, hoy cuenten con este derecho, 
no sólo para ellas, sino también para sus hijas e hijos a quienes les estaremos 
garantizando su derecho, un derecho vital desde la primera infancia. 
 
Desde Quintana Roo y estamos impactando positivamente las metas de los 
objetivos de desarrollo sostenible, quienes son, la meta 5 y 8 que se refieren para 
lograr la igualdad entre los géneros y empoderar a las mujeres y a las niñas, 
teniendo un trabajo decente para todas y todos. 
 
Legislar en perspectiva de género y de derechos humanos. es parte de nuestro 
deber. estamos cumpliendo a cabalidad. 
 
Por lo anterior, quiero en nombre de las mujeres policías de nuestro Estado, 
reconocer el trabajo de mi compañera Diputada Mildred Ávila Vera, Presidenta de 
la Comisión de Seguridad Pública, Protección Civil y Bomberos, y desde luego, de 
los compañeros Diputados José María Chacón Chablé y Omar Antonio Rodríguez 
Martínez, de Julián, Julián Javier Ricalde Magaña y el Diputado Hugo Alday Nieto, 
todos los integrantes de la misma Comisión. 
 
Pero por supuesto, a todas y a todos los Diputados de la XVII Legislatura, por 
atender esta iniciativa, que, sin duda, marca un precedente para la vida de muchas 
mujeres que cuidan de sus familias velando por la seguridad de quienes habitamos 
en este maravilloso Estado, a las mujeres en el servicio público policial, hoy, les 
estamos retribuyendo por ley, este derecho a que no tenían acceso. 
 
Muchas, pero muchas gracias a todos y cada uno de los Diputados de la XVII 
Legislatura. 
 
Es cuánto.  
 
PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Muchas gracias a la Diputada Susana Hurtado. 
 
Si no hubiesen más intervenciones Diputadas y Diputados, se somete a votación el 
dictamen presentado, por lo que instruyo se abra el módulo de votación hasta por 1 
minuto.  
  
Compañeras Diputadas, compañeros Diputados, sírvanse emitir su voto.  
  
Instruyo se cierre el módulo de votación.  
 
Diputada Secretaria, de cuenta de la votación.  
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SECRETARIA DIPUTADA CRISTINA DEL CARMEN ALCÉRRECA MANZANERO: 
 
Diputada Presidenta, le informo que el dictamen presentado ha sido aprobado por 
unanimidad de las y los Diputados presentes, con 23 votos a favor y 0 en contra.  
  
PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
En tal virtud, se declara aprobado por unanimidad el dictamen presentado, por lo 
que se instruye la elaboración de la Minuta correspondiente para que sea 
considerada en la próxima sesión. 
 
Diputada Secretaria, continúe con el siguiente punto del orden del día.     
     
SECRETARIA DIPUTADA CRISTINA DEL CARMEN ALCÉRRECA MANZANERO: 
 
El siguiente punto del orden del día es la lectura del Dictamen que contiene la terna 
conformada por las candidatas y los candidatos para ocupar la Titularidad de la 
Unidad de Vigilancia de la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta de la 
Legislatura Constitucional del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, al haber 
cumplido los requisitos establecidos en el artículo 113 de la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas del Estado de Quintana Roo; para su aprobación, en su caso, 
el cual se encuentra publicado en la Gaceta Parlamentaria Año I, número 45 
Ordinaria, de fecha 04 de abril de 2023, en ese sentido se procederá a dar lectura 
a una síntesis de la misma. 
 
La Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta, concluye que las personas 
aspirantes: CC. Boris David Basulto Salís, Judith Alejandra Medina Manrique y 
Adriana Esquivel Cocom, cumplen con los requisitos de elegibilidad que establece 
el artículo 113 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de 
Quintana Roo, en términos de la Base Primera de la Convocatoria para ocupar la 
titularidad de la Unidad de Vigilancia de la Comisión de Hacienda, Presupuesto y 
Cuenta de la Legislatura Constitucional del Estado Libre y Soberano de Quintana 
Roo, toda vez que acreditaron y cumplieron los requisitos establecidos en el artículo 
113 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Quintana Roo. 
 
Dictamen. 
 
Primero. La terna de las personas aspirantes para ocupar la titularidad de la Unidad 
de Vigilancia de la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta de la Legislatura 
Constitucional del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, que cumplen con los 
requisitos de elegibilidad que establece el artículo 113 de la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas del Estado de Quintana Roo, en términos de la Base Primera 
de la Convocatoria para ocupar el cargo ya referido, son: 
 
1. C. Boris David Basulto Salís. 
 
2. C. Judith Alejandra Medina Manrique, y 
 
3. C. Adriana Esquivel Cocom. 
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Segundo. Remítase el presente dictamen a la Presidencia de la Mesa Directiva del 
Primer Año de Ejercicio Constitucional de la H. XVII Legislatura del Estado de 
Quintana Roo para la designación de la titularidad de la Unidad de Vigilancia de la 
Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta de la Legislatura Constitucional del 
Estado Libre y Soberano de Quintana Roo. 
 
La designación se realizará mediante el voto mayoritario de los integrantes de la 
Legislatura presentes en la sesión respectiva. 
 
Tercero. La Presidencia de la Mesa Directiva de la XVII Legislatura Constitucional 
del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo en funciones notificará a la persona 
designada como titular de la Unidad de Vigilancia de la Comisión de Hacienda, 
Presupuesto y Cuenta de la Legislatura Constitucional del Estado Libre y Soberano 
de Quintana Roo, en los estrados del Poder Legislativo y de forma electrónica en el 
portal del Poder Legislativo del Estado de Quintana Roo, para que asista a la sesión 
del Pleno Legislativo el día y hora que determine y se lleve a cabo la toma de 
protesta correspondiente. 
 
Cuarto. El Decreto que contenga la designación de la titularidad de la Unidad de 
Vigilancia de la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta de la Legislatura 
Constitucional del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo en términos del párrafo 
cuarto del artículo 113 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado 
de Quintana Roo, señalará el inicio y fin del periodo de la persona designada, y éste 
se mandará a publicar en el Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo, en el 
portal y en las redes sociales del Poder Legislativo del Estado de Quintana Roo. 
 
Es cuanto, Diputada Presidenta. 
 
PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Está a consideración de esta Legislatura el dictamen presentado.  
 
Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase manifestarlo. 
 
No habiendo observación alguna, se somete a votación el dictamen presentado, por 
lo que instruyo se abra el módulo de votación hasta por 1 minuto. 
 
Diputadas y Diputados, los invito a emitir su voto.  
 
En virtud de que han emitido su voto todos los Diputados y Diputadas presentes, 
instruyo se cierre el módulo de votación. 
 
Diputada Secretaria, de cuenta de la votación. 
 
SECRETARIA DIPUTADA CRISTINA DEL CARMEN ALCÉRRECA MANZANERO: 
 
Diputada Presidenta, le informo que el dictamen presentado ha sido aprobado por 
unanimidad de las Diputadas y los  Diputados presentes, con 24 votos a favor y 0 
en contra. 
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PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
En tal virtud, se declara aprobado por unanimidad el dictamen presentado. 
 
Diputada Secretaria, continúe con el siguiente punto del orden del día.     
  
SECRETARIA DIPUTADA CRISTINA DEL CARMEN ALCÉRRECA MANZANERO: 
 
El siguiente punto del orden del día es la Designación de la persona Titular de la 
Unidad de Vigilancia de la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta de la 
Legislatura Constitucional del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo. 
 
PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Para la designación de la persona Titular de la Unidad de Vigilancia de la Comisión 
de Hacienda, Presupuesto y Cuenta de la Legislatura Constitucional del Estado 
Libre y Soberano de Quintana Roo, se pone a su consideración la TERNA señalada 
en el dictamen, la cual está integrada por el Ciudadano Boris David Basulto Solís y 
por la Ciudadana Judith Alejandra Medina Manrique y por la Ciudadana Adriana 
Esquivel Cocom, para que emitan su voto a favor de la persona que consideren sea 
la idónea para ocupar el cargo de Titular de la Unidad de Vigilancia de la Comisión 
de Hacienda, Presupuesto y Cuenta de la Legislatura Constitucional del Estado 
Libre y Soberano de Quintana Roo. 
 
Para lo cual, instruyo se abra el módulo de votación hasta por 1 minuto. 
 
Compañeras y compañeros, los invito a emitir su voto. 
 
Si ya emitieron su voto todos los Diputados y Diputadas, instruyo se cierre el módulo 
de votación. 
 
Diputada Secretaria, de cuenta de la votación. 
 
SECRETARIA DIPUTADA CRISTINA DEL CARMEN ALCÉRRECA MANZANERO: 
 
Diputada Presidenta, le informo que la designación, de acuerdo a lo establecido en 
el artículo 113 primer párrafo de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del 
Estado de Quintana Roo, ha quedado aprobada a favor de la Ciudadana Judith 
Alejandra Medina Manrique, con 23 votos a favor.  
 
PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
En tal virtud, se declara aprobada la designación de la Ciudadana Judith Alejandra 
Medina Manrique al cargo de Titular de la Unidad de Vigilancia de la Comisión de 
Hacienda, Presupuesto y Cuenta de la Legislatura Constitucional del Estado Libre 
y Soberano de Quintana Roo. 
  
Se invita a los presentes a ponerse de pie. 
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PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
LA HONORABLE DÉCIMA SÉPTIMA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO; DECRETA: SE DESIGNA 
A LA CIUDADANA JUDITH ALEJANDRA MEDINA MANRIQUE COMO TITULAR 
DE LA UNIDAD DE VIGILANCIA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, 
PRESUPUESTO Y CUENTA DE LA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO, QUIEN DURARÁ EN SU 
ENCARGO POR UN PERÓODO DE CUATRO AÑOS, A PARTIR DEL DÍA 5 DE 
ABRIL DEL AÑO 2023 AL DÍA 4 DE ABRIL DEL AÑO 2027. 
 
Sírvanse los presentes tomar asiento.  
 
En virtud de que se encuentra presente en este Salón de Sesiones la Ciudadana 
Judith Alejandra Medina Manrique. 
 
Se le notifica que ha sido designada como Titular de la Unidad de Vigilancia de la 
Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta de la Legislatura del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo y que deberá rendir la protesta de Ley ante esta 
Soberanía; asimismo, instruyo se realice la notificación por estrados que 
corresponda. 
 
Diputada Secretaria, continue con el siguiente punto del orden del día. 
 
SECRETARIA DIPUTADA CRISTINA DEL CARMEN ALCÉRRECA MANZANERO: 
 
El siguiente punto del orden del día es la Toma de Protesta del Titular de la Unidad 
de Vigilancia de la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta de la Legislatura 
Constitucional del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo. 
 
PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
En tal sentido se invita a la Ciudadana Judith Alejandra Medina Manrique, pasar a 
este presídium para rendir la Protesta de Ley correspondiente. 
 
Se invita a todos los presentes a ponerse de pie. 
 
CIUDADANA JUDITH ALEJANDRA MEDINA MANRIQUE: 
 
¿PROTESTA CUMPLIR Y HACER CUMPLIR LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LA DEL ESTADO DE QUINTANA ROO Y 
LAS LEYES QUE DE ELLAS EMANEN; Y DESEMPEÑAR LEAL Y 
PATRIÓTICAMENTE EL CARGO DE TITULAR DE LA UNIDAD DE VIGILANCIA 
DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y CUENTA DE LA 
LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUINTANA ROO, MIRANDO EN TODO POR EL BIEN Y LA PROSPERIDAD DE 
LA NACIÓN Y DEL ESTADO DE QUINTANA ROO? 
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CIUDADANA JUDITH ALEJANDRA MEDINA MANRIQUE: 
 
 “… SÍ, PROTESTO”. 
 
PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
SI ASÍ NO LO HICIÉREIS, QUE EL PUEBLO OS LO DEMANDE. 
 
¡ENHORABUENA, FELICIDADES! 
 
Se invita a la persona Titular de la Unidad de Vigilancia de la Comisión de Hacienda, 
Presupuesto y Cuenta de la Legislatura Constitucional del Estado Libre y Soberano 
de Quintana Roo, pase a ocupar su lugar. 
 
Les pedimos mantenerse de pie. 
 
No habiendo más asuntos que tratar, se cita para la sesión número 17, el día 11 de 
abril del año 2023, a las 18:00 horas.  
  
Se clausura la sesión número 16, siendo las 15:29 horas del día 05 de abril del año 
2023.   
 
Muchas gracias, por su amable asistencia. 


